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a la orientación material de la norma y. por ello, impre­
visibles para sus destinatarios. A fin de aplicar el canon
descrito en este fundamento jurídico debe partirse, en
principio, de la motivación explícita contenida en las reso­
luciones recurridas.

8. Sentado cuanto ante·cede. no cabe considerar en
modo alguno que la interpretación y aplicación llevada
a cabo por los órganos judiciales del tipo penal relativo
a la falta de coacciones se aparte del tenor literal del
precepto o haya recurrido a pautas interpretativas y valo­
rativas extravagantes en relación al ordenamiento cons­
titucional vigente. Podrá discutirse la conveniencia o no
de criminalizar, aunque sea como falta, las conductas
aquf enjuiciadas o la aplicación e interpretación que en
el plano de la legalidad han realizado los órganos judi­
ciales. Sin embargo. éstas son cuestiones en las que
este Tribunal no debe entrar en absoluto. ya qlJe ni puede
controlar los preceptos penales desde la perspectiva de
su oportunidad o conveniencia, ni tiene encomendadas
funciones de casación penal. No obstante, como queda
dicho, desde el juicio de constitucionalidad, ningún repro­
che cabe formular ex arto 25.1 C.E. a la interpretación
y aplicación de arto 585.4 del Código Penal de 1973
efectuada en las Sentencias trafdas a este proceso de
amparo constitúcional. Con independencia pues de cual­
quier otra consideración, sea político-criminal sea relativa
a la corrección o al rigor de la actividad jlJdicial, no cabe
estimar, desde la perspectiva que nos es propia, que
la subsunción judicial impugnada sea irrazonable o fuer­
ce el tenor literal del tipo penal·aplicado: no fundamenta
una aplicación analógica del arto 585.4 del C.P. anterior
la catalogación como «coacción (... ) de carácter leve»
del comportamiento del recurrente, «representante de
los huelguistas (...1, Secretario del Comité de Empresa
y miembro del Comité de Huelga». consiste en responder
al Director de la fábrica, cuando éste pretendía acceder
con su vehículo a su centro de trabajo. que «no podía
pasar, dado el panorama que habia», y en no hacer «nin­
guna indicación u orden a los huelguistas, los cuales
impedían la entrada y salida de vehículos».

9. El motivo restante de la demanda se cobija en
la invocación del principio de personalidad de las penas.
Lo que se reprocha ahora a las decisiones judiciales no
es su apreciación de que se había coaccionado leve­
mente al denunciante, sino la atribución de dicha coac­
ción al hoy recurrente, que, de existir, habría sido gene­
rada por otros miembros del piquete, pero no por él.
cuya participación en los hechos se habría limitado a
la de ser un interlocutor casual del directivo empresarial
coaccionado.

El enfoque para la resolución del motivo no debe
ser en lo esencial distinto del anterior. Y tampoco puede
ser otro su sentido desestimatorio. En efecto, no consta
en la fundamentación de las Sentencias impugnadas que
la condena se haya basado en hechos de otros y que,
con ello. hayan realizado una subsunción de los hechos
en la norma ajena a su tenor literal, que exige, obvia­
mente, que se castigue al que «causare la coacción».
El sustento de las resoluciones judiciales se encuentra
singularmente, por contra, en la participación del con­
denado en el grupo que se encontraba junto a la puerta
principal, en sus concretas condiciones personales y en
lo que le dijo al directivo que pretendfa acceder al centro.
Que. con independencia de cualquier consideración de
rigor o de calidad, esta concreta conducta puede sub­
sumirse razonablemente como levemente coactiva es
algo que ya hemos afirmado en el fundamento anterior.
Que el carácter coactivo de una actitud y de unas afir­
maciones venga apoyado por ciertos factores ambien­
tales a cuya generación han contribuido otros, no tiene
por qué eliminar o restar la responsabilidad de quien

se vale, se prevale o se aprovecha de los mismos para
realizar la conducta típica. Y finalmente: que la conducta
análoga de otros trabajadores que formaban parte del
piquete de huelga no haya sido objeto de persecución
y sanción penales no empece a la razonabilidad de la
concreta atribución de responsabilidad penal al recurrente.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOlA

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del

Estado».

Dada en Madrid, a veintiuno de julio de mil nove­
cientos noventa y siete.-José Gabaldón López.-Fernan­
do García-Mon y González-Regueral.-Rafael de Mendi­
zábal Allende.-Julio Diego González Campos.-Carles
Vives Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmados y
rubricados. .

17723 Sala Primera. Sentencia 138/1997. de 22 de
julio de 1997. Recurso de amparo
1.013/1995. Contra Auto dictado por el Juz­
gado de Instrucción núm. 4 de Vitoria que
acuerda la incoación de diligencias previas y
el archivo de las mismas, así como contra pro­
videncia por la que se acuerda estar a lo dis­
puesto en la anteríor resolución. Supuesta vul­
neración del derecho a la tutela judicial efec­
tiva: denegación no arbitraria de la solicitud
de Abogado y Procurador de oficio en proceso
ya concluido.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues­
ta por don Alvaro Rodriguez Bereijo, Presidente, don
Vicente Gimeno Sendra, don Pedro Cruz Villalón, don
Enrique Ruiz Vadillo, don Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera, y don Pablo García Manzano, Magistrados, ha
pronunciado .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.013/95, promovido
por don Salvador Jesús Arrocha Arrocha, representado
por la Procuradora de los Tribunales doña María de los
Angeles Almansa Sanz y asistido por el Letrado don
Matías Morante de la Calle, contra el Auto. de 7 de
julio de 1994, dictado por el Juzgado de Instrucción
núm. 4 de Vitoria (Alava), por el que se acuerda la incoa­
ción de diligencias previas núm. 1.267/94 y el archivo
de las mismas, así como contra la providencia de 30
de diciembre de 1994, por la que se acuerda estar a
lo dispuesto en la anterior resolución. Ha intervenido
el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don
Pedro Cruz Villalón, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Con fecha 17 de marzo de 1995 tuvo entrada
en el Registro General de este Tribunal un escrito de
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don Salvador Jesús Arrocha Arrocha. solicitando la desig­
nación de Abogado y Procurador del turno de oficio para
interponer recurso de amparo contra el Auto. de 7 de
julio de 1994. dic¡ado por el Juzgado de Instrucción
núm. 4 de Vitoria (AlalTa). por el que se acuerda la incoa­
ción de diligencias previas núm. 1.267/94 y el archivo
de las mismas.

2. Por providencias de 2 y 23 de octubre de 1995
se tuvieron por designados Abogado y Procurador de
los Tribunales del turno de oficio y se requirió a la repre­
sentación del recurrente para que. en el plazo de veinte
días. formalizara la demanda de amparo con los requi­
sitos prevenidos en el art. 49 LOTC. sin perjuicio del
derecho del Letrado a excusarse de la defensa en el
plazo de diez días que previene el arto 9 del Acuerdo
del Pleno del Tribunal Constitucional de 20 de diciembre
de 1982. Por escrito de 6 de noviembre de 1995 se
formuló la demanda de amparo.

3. Para la resolución del recurso deben tenerse en
cuenta los siguientes antecedentes de hecho:

a) El presente recurso trae su origen de la denuncia
formulada por el recurrente. la cual motivó que se dictara
el Auto de fecha 7 de julio ~e 1994 del Juzgado de
Instrucción núm. 4 de Vitoria (Alava). por el que se acordó
la incoación de las correspondientes diligencias previas
Y. simultáneamente. el archivo de las mismas. disponién­
dose. a su vez. la notificación de dicha resolución al
Ministerio Fiscal y al denunciante. librándose para ello
exhorto al Juzgado de Paz de Aramaio. en el que se
les previno que contra la misma podrían interponer. ante
dicho Juzgado de Instrucción. recurso de reforma en
el'plazo de tres días.

Las diligencias en cuestión se incoaron como con­
secuencia de la denuncia presentada por el demandante
en las dependencias de la Ertzaintza por injurias o fal­
sedad. En ella hizo constar que el denunciado. que era
titular de la vivienda de la que el denunciante era arren­
datario. acudió a la misma el día 13 de marzo de 1994.
examinó su estado y quedó con el denunciante en que
volvería el 26 de marzo para iniciar unas obras de reha­
bilitación. lo que no efectuó hasta el día 9 de abril. en
que se presentó con un albañil. Tras exponer estos extre­
mos.denunció lo siguiente: «Que el Sr. S. (el propietario)
quedó en realizar (las referidas obras) el día 26 de marzo
de 1994 y que no las realizó hasta el día 9 de abril
de 1994. viéndole el 27 con el pie vendado al albañil.
Que ese mismo día.9 de marzo de 1994 el albañil llevó
a su domicilio una cocina de butano oxidada. y no la
ha utilizado por lo que no sabe si funciona. Que asimismo
quiere denunciar que el Sr. S. quiere desacreditar al
denunciante. haciendo fotografías en su casa».

Por el Ertzaina actuante se le informó del carácter
semipúblico del delito demmciado. así como del derecho
que le asiste a mostrarse parte en el procedimiento.

La denuncia fue remitida al Juzgado. junto a la docu­
mentación aportada. a la vista de la cual. sin que el
denunciante hubiese comparecido. el Juez dictó Auto
de 7 de julio de 1994 en el que. a la vez que se incoaban
diligencias previas. se decretaba su archivo. de confor­
midad con el arto 789.5. regla primera. L.E.Crim. al no
ser los hechos constitutivos de infracción criminal.
. b) En virtud de las diligencias interesadas. mediante
exhorto enviado por el Juzgado de Instrucción núm. 4
de Vitoria. se notifica en legal forma al recurrente. con
entrega dela copia. el Auto de fecha 7 de julio de 1994.
conforme se acredita con la diligencia practicada en el
Juzgado de Paz de Aramaio el día 23 de noviembre
de 1994.

c) En este mismo día y ante el mismo Juzgado de
Paz. se practica otra diligencia por la que dicho deman-

dante manifiesta que el día 28 de julio de dicho año
estuvo en el Juzgado Decano de Vitoria para que le
fuese nombrado Abogado y Procurador de los Tribunales
del turno de oficio. dejando la documentación del bene­
ficio de justicia gratuita ese mismo día en el Colegio
de Abogados. Puesto que solamente un Abogado y un
Procurador. venía a añadir. pueden interponer los recur­
sos oportunos. de no accederse a lo solicitado se le
produciría indefensión. indicando que le correspondía
a ese Juzgado del que procede el Auto dirigirse al Colegio
de Abogados para que lleve a cabo los nombramientos
interesados. Asimismo solicitó que se paralizara el plazo
de tres días concedido a los efectos de la interposición
de recurso. a fin de evitar su indefensión.

d) Por último. el 30 de diciembre de 1994. sin que.
previamente el demandante de amparo hubiese com­
parecido en las actuaciones. se dictó providencia en la
que se ordenaba estar a lo dispuesto en el Auto de
7 de julio anterior. con lo que se presuponía su firmeza.
y se archivaban las actuaciones.

4. En cuanto a la fundamentación jurídica de la
demanda. el recurrente denuncia la lesión de los dere­
chos fundamentales reconocidos en los apartados pri­
mero y segundo del arto 24 C.E. Dicha vulneración se
habría producido por las siguientes razones:

a) El presente recurso se basa en una omisión de
un órgano judicial que ha impedido agotar todos los
recursos utilizables dentro de la vía jurisdiccional. oca­
sionando la indefensión del recurrente y. por tanto. impi­
diendo el derecho a la tutela judicial efectiva consagrado
en el arto 24.1 C.E. .

b) En tal sentido. se hace constar que el recurrente
solicitó. tan pronto como tuvo ocasión de ello. el nom­
bramiento de Abogado y Procurador de los Tribunales
del turno de oficio. así como la suspensión del plazo
impugnatorio. hasta que tuvieran lugar dichos nombra­
mientos. para interponer el pertinente recurso e invocó.
al mismo tiempo. que la falta de dichas designaciones
ocasionaría una vulneración del mencionado precepto
constitucional.

5. Por providencia de 8 de enero de 1996. a tenor
de lo dispuesto en el art. 50.3 LOTC. se acordó dar
traslado al Ministerio Fiscal y al recurrente en amparo
a los efectos de que en el plazo máximo e improrrogable
de diez días. manifestaran lo que tuvieran por conve­
niente en relación con la posible éoncurrencia del
siguiente motivo de inadmisión previsto en el arto 50.1
c) LOTC: «Carecer la demanda manifiestamente de con­
tenido que justifique una decisión sobre el fondo de 'la
misma por parte de este Tribunal Constitucional».

6. El demandante. mediante escrito registrado el día
17 de enero de 1996. reiteró los argumentos contenidos
en su demanda de amparo.

7. El Ministerio Fiscal. por escrito registrado el día
22 de enero de 1996. manifestó la necesidad de pro­
ceder a la suspensión del trámite concedido. a fin de
que se procediera a reclamar el testimonio de las actua­
ciones judiciales que motivan el presente recurso .de
amparo constitucional.

8. Por providencia de 29 de enero de 1996 se acor­
dó. a tenor de lo dispuesto en el arto 88 LOTC. librar
atenta comu.nicación al Juzgado de Instrucción núm. 4
de Vitoria (Alava) para que. en el plazo de diez días.
remitiera testimonio íntegro de las diligencias previas
núm. 1.267/94.

9. Recibido el testimonio solicitado. por providencia
de 4 de marzo de 1996. y a tenor de lo dispuesto en
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el arto 50.3 LOTC, se acordó. nuevamente, dar traslado
al Ministerio Fiscal y al recurrente en amparo a los efec­
tos de que, en el plazo máximo e improrrogable de diez
días. manifestaran lo que tuvieran por conveniente en
relación con la posible concurrencia del siguiente motivo
de inadmisión previsto en el arto 50.1 cl LOTC: «Carecer
la demanda manifiestamente de contenido que justifique
una decisión sobre el fondo de la misma por parte de
este Tribunal Constitucional».

10. Por escrito registrado el día 18 de marzo de
1996. la representación procesal del demandante se rati­
ficó en los escritos de alegaciones efectuados en el pre­
sente recurso de amparo constitucional.

11. El Ministerio Fiscal registró su escrito el día 21
de marzo de 1996. manifestando que no carecian de
contenido constitucional las vulneraciones constitucio­
nales denunciadas por el demandante en su solicitud
de amparo constitucional.

12. Por providencia de 12 de abril de 1995. se acor­
dó la admisión a trámite de la demanda de amparo,
así como, a tenor de lo dispuesto en el arto 51 LOTC,
el emplazamiento de los denunciados en las diligencias
previas 1.267/94, para que en el plazo máximo e
improrrogable de diez días comparecieran en el presente
procedimiento constitucional.

13. Por providencia de 10 de junio de 1996, con­
forme a lo dispuesto en el arto 52 LOTC. se acordó dar
vista de las actuaciones recibidas. y de todas las demás
actuacione&del presente recurso de amparo en Secre­
taría, y por un plazo común de veinte días. al Ministerio
Fiscal y a la representación procesal del recurrente en
amparo para que. dentro de dicho plazo. pudieran pre­
sentar las alegaciones que a su derecho conviniera.

14. La' representación procesal del recurrente en
amparo. mediante escrito de 20 de junio de 1996. se
ratificó en los ya presentados, conteniendo en síntesis
idénticas alegaciones..

15. El Ministerio Fiscal. por escrito de 4 de julio
de 1996. interesó el otorgamiento del amparo. Entiende
que las dos vulneraciones denunciadas deben analizarse
conjuntamente. La queja del presente recurso de amparo
se centra, con cita.del arto 24.1 Y 2 C.E., en los derechos
de acceso al recurso y derecho de asistencia letrada.
en los que resalta que. tras habérsele notificado al Sr.
Arrocha Arrocha el Auto de archivo de las d~igencias

previas incoadas en virtud de su denuncia. no se le desig­
nó Abogado y Procurador de oficio, tal como había ins­
tado. a fin de formular contra el Auto de archivo. los
recursos de reforma y subsidiariamente. en su caso. el
de apelación.

Todo ello nos lleva. continua el Ministerio Fiscal, ine­
vitablemente, a analizar en términos de proporcionalidad
y razonabilidad la actuación procesal del órgano judicial
cuya resolución se recurre en amparo. Se aprecia que
se omite toda actuación ante la petición de su'spensión
de plazo para recurrir y nombramiento de Abogado y
Procurador del turno de oficio. a pesar de que, al noti­
ficársele el Auto de 7 de julio de 1994, el Sr. Arrocha
hizo constar que el día 28 de julio estuvo en el Juzgado
Decano para que se nombrase Abogadb y Procurador
de oficio.

Ante la noticia de esa petición y habiendo advertido
el Auto de archivo que contra el mismo cabía recurso
de reforma. parece prudente pensar que el Juzgado de
Instrucción debió interesar del Juzgado Decano la docu­
mentación pertinente. En todo caso, y habiendo mani­
festado el denunciante su deseo de recurrir y de recibir

la asistencia letrada que le era necesaria a tal efecto.
el Juzgado nunca debió dar la callada por respuesta
sino que. debió proveer a tal petición. positiva o nega­
tivamente, ya que estaban en juego esenciales derechos
fundamentales. Sin embargo, el Juzgado. en providencia
de 30 de diciembre de 1994. tuvo por cumplimentado
el exhorto y archivó la causa.

El Ministerio Fiscal resalta que el Sr. Arrocha Arrocha
tenía un legítimo derecho, pues era denunciante, a mos­
trarse parte en el proceso. A tal efecto no puede igno­
rarse el alcance antiformalista del arto 783. párrafo
segundo L.E.Crim., que no parece haberse cumplido en
el caso de autos. De igual manera tenía derecho a acce­
der al sistema de recursos, para lo que era imprescindible
la designación. al menos. de Letrado. Ello nos lleva al
derecho de defensa y asistencia letrada (art. 24.2 C.E.).
ya que el demandante de amparo interesó la designación
de dichos profesionales ante el Juzgado Decano, que
no era el procesalmente competente, pero resulta incues­
tionable que el Juzgado Instructor tuvo noticias de ello
cuando recibió la diligencia de citación judicial del Sr.
Arrocha. Es éste, a juicio del Ministerio Fiscal. el punto
esencial. ya que el Juzgado nada hizo ni respondió, ni
consta tampoco la reacción del Juzgado Decano a la
petición del Sr. Arrocha. Al no hacerlo así. el Juzgado
incurrió en vulneración del arto 24.1 Y 2 C.E.

Este planteamiento. alega. resulta congruente con
una constante jurisprudencia del Tribunal Constitucional
entre la que cabe destacar, entre otras. las SSTC
216/1988 (fundamento jurídico 2."). 37/1989 y
175/1994. .

El alcance del amparo debe suponer la anulación de
la providencia de archivo, la reapertura de las ddigencias
previas de Autos y la provisión por el Juzgado de Ins­
trucción a las eticiones de designación de Abogado
y Procurador c." oficio interesadas, si lo estimara per­
tinente. la documentación aportada por el Sr. Arrocha,
en el Juzgado Decano de los de Vitoria.

16. Por providencia de fecha veintiuno de julio de
1997, se señaló para la deliberación y votación de la
presente Sentencia el día 22 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. Alega el demandante de amparo la vulneración
de su derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión
al no haber podido recurrir el Auto de 7 de julio de
1994, del Juzgado de Instrucción núm. 4 de Vitoria-Gas­
teiz, que decretaba el archivo de una de las actuaciones
incoadas a raíz de una denuncia en su día formulada
por él. Dicha imposibilidad derivaría de la circunstancia
de no haberse dado curso a su petición de designación
de Abogado y Procurador del turno de oficio, con sus­
pensión del plazo para recurrir, expresada en el momento
en que se le notificó dicho Auto. Con ello se le habría
impedido el acceso al sistema de recursos. conduciendo
a que el Juzgado procediese a archivar las actuaciones
en cumplimiento del referido Auto. lo que se acordó
por providencia de 30 de diciembre de 1994. que, obvia­
mente. pres!'ponía la firmeza de aquél.

2. Las diligencias en cuestión se incoaron. como
extensamente se narra en el Antecedente tercero de
esta Sentencia, a raíz de la denuncia presentada por
el demandante en dependencias de la Ertzaintza por inju­
rias o falsedad. relatando unos hechos cuya evidente
nimiedad no debe quedar sin mención en el marca de
un recurso de amparo ante este Tribunal Constitucional.
En ese momento se le informó del carácter semipúblico
del delito denunciado. así como del derecho que al mis­
mO.le asistía a mostrarse parte en el procedimiento. La
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denuncia fue remitida al Juzgado junto a la documen­
tación aportada, a la vista de la cual, sin que el denun­
ciante hubiese comparecido, el Juez dictó Auto el 7 de
julio de 1994 en el que, a la vez que se incoaban dili­
gencias previas, se decretaba su archivo, de conformidad
con el arto 789.5, regla primera L.E.Crim.. al no ser los
hechos constitutivos de infracción criminal. Se ordenaba
que se notificase la resolución al denunciante, lo que
no se llevó a efecto hasta el día 23 de noviembre de
1994, a través del Juzgado de Paz de Aramaio. Al recibir
la notificación, solicitó que se suspendiese el plazo de
tres días para interponer el recurso procedente hasta
que se produjese la solicitada designación, que, según
manifestó, había instado con anterioridad del Juzgado
Decano. El Juzgado de Instrucción, una vez comprobado
que se había realizado la notificación, dictó providencia
el 30 de diciembre de 1994, transcurrido más de un
mes desde la notificación y sin que el demandante hubie­
se realizado, entre tanto, ninguna actuación procesal.
en la que ordenaba que se estuviese a lo acordado y
se procediese al archivo de las actuaciones.

3. El Fiscal interesa que se otorgue el amparo.
Entiende que se debe analizar en términos de propor­
cionalidad y razonabilidad la actuación procesal del órga­
no judicial cuya resolución se recurre en amparo. Llega
a esta conclusión a partir de la circunstancia de que
el Juzgado tuvo conocimiento de que, al notificarse el
Auto, se formuló una petición de suspensión del plazo
para recurrir y se alegó por el demandante que, con
anterioridad, había solicitado Abogado y procurador de
oficio. Aunque la vía en que formuló esta solicitud fuese
inadecuada, el Juzgado de Instrucción debería haber
dado una respuesta, al tener conocimiento de ello. Sin
embargo, nada hizo ni respondió, con lo que vulneró
el arto 24.1 y 2 C.E.

4. El demandante de amparo, tal como se ha seña­
lado centra, en definitiva, su queja en la pérdida de un
recurso, de la que es instrumental la falta de respuesta
a la ¡¡etición de designación de Abogado y Procurador
de ofiCIO. Es de tener en cuenta, sin embargo, que tal
derecho a la designación de Abogado y Procurador de
oficio «únicamente despliega toda su eficacia en relación
con el imputado en un proceso penal, siendo en todos
los demás casos, un derecho relativo sometido a diversos
condicionamientos procesales y materiales, entre ellos
los previstos en el arto 119 de la 1..E.Crim.. en el que
se requiere la existencia de un hecho punible (ATC
356/1992, fundamento jurídico único) .. (STC
217/1994, fundamento jurídico 2.°). l.a existencia del
derecho al nombramiento de Abogado y Procurador del
turno de oficio tiene, pues, ex arto 119 1..E.Crim., como
presupuesto la apreciación por el Juez de la existencia
de un «hecho punible.., con lo que su inexistencia hace
que, «no sólo tales nombramientos apareciesen como
innecesarios sino también como inconvenientes por razo­
nes de economía procesal.. (STC 217/1994, fundamen­
to jurídico 2.°).

Ello ha llevado a este Tribunal a constatar la existencia
de supuestos en los que, en virtud de las circunstancias
del caso, no es posible considerar que la decisión de
sobreseer las dilígencias sín responder a la solicitud del
denunciante de que se le nombrase Abogado y Procu­
rador del turno de oficio suponga una vulneración del
derecho a la tutela judicial efectiva (STC 131/1991).
En este sentido, la reciente STC 120/1997 ha declarado
que debe tomarse en consideración, a estos efectos,
diversos factores. tales como la existencia de otro dere­
cho fundamental cuya tutela se intente a través del pro­
ceso penal iniciado con la denuncia en cuestión; la con­
creción, desde el inicio, del hecho denunciado; o el alcan-

ce de la actividad judicial exigible para resolver el asunto,
especialmente si se limita a la mera constatación de
la inexistencia de una actuación delictiva, que resultase
evidente, o si, contrariamente, integra la práctica de acti­
vidad instructora de cualquier clase.

En la causa de la que procede este proceso no puede
considerarse injustificado que el archivo de la misma,
anteriormente decretado con toda regularidad. se pudie­
se llevar a efecto sin realizar previamente los nombra­
mientos en cuestión, ante la evidencia para el Juez de
la ausencia de relevancia penal de los actos denunciados,
que no exigió. por otra parte, la realización de actuación
instructora de ninguna clase.

5. Por último, no cabe ignorar que, desde la pers­
pectiva del denunciado. el órgano judicial está obligado
a velar por el respeto de sus derechos y, en lo que aquí
nos atañe especialmente, por su derecho a un proceso
sin dilaciones indebidas. que se reconoce en la Cons­
titución (art. 24.2) y se.proyecta en el mandato contenido
en diversos preceptos de la l.ey de Enjuiciamiento Cri­
minal. Así, en los arts. 119, párrafo tercero de la L.E.Crim.,
al excluir «notificación alguna que prolongue o detenga
el curso de la causa..; 269 L.E.Crim. que los Jueces «se
abstendrán de todo procedimiento.. cuando el hecho
denunciado «no revistiere de delito o que la denuncia
fuere manifiestamente falsa..; 313 L.E.Crim.. que impone
la desestimación de la querella cuando los hechos «no
constituyan delito..; o el propio arto 789.5 L.E.Crim.. que
condiciona la práctica de las diligencias de toma de
declaración al imputado e instrucción al perjudicado de
sus derechos a que «sean necesarias...

En este sentido; debe recordarse la reiterada juris­
prudencia de este Tribunal que declara que el querellante
(lo que, sin mayor problema podemos trasladar al denun­
ciante que, como ofendido, promueve la actividad juris­
diccional a través de su denuncia) no tiene derecho más
que a una respuesta judicial razonada que bien puede
ser el sobreseimiento o archivo de las actuaciones o,
incluso, la inadmisión de la querella presentada (SSTC
11/1985.148/1987,33/1989,191/1992,37/1993,
217/1994 y 111/1995). A este respecto, debe distin­
guirse entre aquellos supuestos en los que la resolución
judicial no excluya ab initio en los hechos denunciados
las notas características de lo delictivo, de aquellos otros
en que sí lo excluya. En el primer caso, existe un ius
ut procedatur, conforme al cual deben practicarse las
actuacion~s necesarias de investigación. No así, por el
contrario, en aquellos casos en los que el órgano judicial
entienda razonadamente que la conducta o los hechos
imputados, suficientemente descritos en la querella,
carecen de ilicitud penal, en cuyo caso el derecho a
la jurisdicción que ejercen el denunciante y el querellante
«no conlleva el de apertura de una instrucción.. (STC
111/1995, fundamento jurídico 4.°; en igual sentido,
la STC 148/1987, fundamento jurídico 2.°). Ello supone,
como inmediata consecuencia, que el Juez, cuando se
aprecie de forma evidente que los hechos denunciados
carezcan de relevancia penal. deba realizar, con la mayor
premura, las actuaciones necesarias para el inmediato
archivo de la causa, como en el presente caso se ha
hecho.

6. l.a consecuencia de las anteriores consideracio­
nes no puede ser otra que la de considerar irrelevante
desde la perspectiva de los derechos fundamentales la
pérdida de recursos que la denegación tácita de la peti­
ción de designación de Abogado y Procurador del turno
de oficio ha producido al demandante de amparo, toda
vez que, para que el cierre de la vía de recurso suponga
una vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva,
ha de haberse hecho «arbitrariamente o intuitu perso­
nae.. (STC 37/95). En efecto, no puede reputarse arbi-
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trario denegar un recurso que presuponía la previa desig­
nación de Abogado de oficio en un proceso ya concluido
a quien. habiendo podido ser parte. no lo fue y que
ni siquiera utilizó adecuadamente los cauces procesales
al haber expresado su voluntad de interponerlo y for­
mulado su solicitud ante un órgano incompetente.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA

Ha decidido

Desestimar la presente demanda de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a vei.ntidós de julio de mil nove­
cientos noventa y siete.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Vi­
cente Gimeno Sendra.-Pedro Cruz Villalón.-Enrique
Ruiz Vadillo.-Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.-Pa­
blo García Manzano.-Firmado y rubricado.

17724 Sala Primera. Sentencia 139/1997. de 22 de
julio de 1997. Recurso de amparo
1.286/1995. Contra Sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del T.S.J. de
Andalucía, que desestimó recurso interpuesto
contra Acuerdo del Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Regional de Andalucía desestima­
torio de reclamación frente a las providencias
de apremio de la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social de Sevilla y Resolución
desestimatoria de la reposición formulada
contra aquéllas. Vulneración del derecho a la
tutela judicial efectiva: carencia de pronun­
ciamiento expreso en la resolución recurrida.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues­
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo. Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra. don Pedro Cruz Villalón. don
Enrique Ruiz Vadillo. don Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera y don Pablo García Manzano. Magistrados. ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.286/95. interpuesto
por don Antonio Merina Jill)énez. representado por el
Procurador don Francisco Alvarez del Valle García y
defendido por el Abogado don Esteban Ceca Magán.
contra la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Ad­
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda­
lucía. sede de Sevilla. de 30 de enero de 1995. en cuya
virtud fue desestimado el recurso tramitado con el núm.
5.407/92. Ha intervenido el Ministerio Fiscal y han sido
parte el Abogado del Estado. en la representación que
legalmente ostenta. y la Letrada doña Pilar Madrid Yagüe.
en nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social.
Ha sido Ponente el Magistrado don Manuel Jiménez de
Parga y Cabrera. quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Juzgado de
Guardia de Madrid el día 6 de abril de 1995. y registrado
ante este Tribunal el siguiE\nte 7. el Procurador de los
Tribunales don Francisco Alvarez del Valle García. en
nombre y representación de don Antonio Merina Jimé­
nez. formula demanda de amparo constitucional contra
la Sentencia. recaída en el proceso núm. 5.407/92. de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía. sede de Sevilla. de
30 de enero de 1995. en cuya virtud fue desestimado
el recurso interpuesto contra el Acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo Regional de Andalucía de 17
de julio de 1992. resolutorio de la reclamación núm.
41/1.628/90. que desestimó la entablada frente a las
providencias de apremio de la Tesorería Territorial de
la Seguridad Social de Sevilla. núms. 802. 803 Y 804
de 1990. y la Resolución de 20 de abril de 1990, deses­
timatoria de la reposición formulada contra aquéllas.

2. Los hechos de que trae causa la demanda de
amparo relevantes para la resolución del caso son. en
síntesis. los siguientes:

al De resultas de las actas de liquidación núms. 717.
718 Y 719 de 14 de abril de 1983. levantadas por la
Inspección Provincial de Trabajo de Sevilla. fueron gira­
das, por un importe de 1.136.499 pesetas. las certi­
ficaciones de descubierto núms. 661/43. 772/44 Y
770/42 de 1988. correspondientes al período compren­
dido entre el 3 de julio de 1980 y el 31 de diciembre
de 1982. por falta de cotización en el régimen general
de la Seguridad Social de dos trabajadores.

b) Declarada inadmisible la alzada interpuesta con­
tra las meritadas certificaciones de descubierto. el inte­
resado dedujo. luego de la desestimación del recurso
de reposición entablado, reclamación económico-admi­
nistrativa contra las providencias de apremio de que que­
da constancia. y en cuya fundamentación se aducía el
error en que había incurrido la Administración al estimar
la concurrencia de la oportuna relación de trabajo entre
el interesado y los trabajadores afectados.' siendo así.
se argumentaba. que aquella relación vinculaba a éstos
con la entidad Sociedad Europea de Clínicas. S.A.. así
como en la no toma en consideración. como enervante
de las providencias de apremio. del pago por la últi­
mamente citada del importe a que se contraían las cer­
tificaciones de descubierto en su momento giradas.

c) La Resolución desestimatoria de la reclamación
económico-administrativa. seguida con el núm.
41/1.628/90. cuyo basamento estribaba en la no acre­
ditación del p'ertinente pago en cuanto causa determi­
nante de la eventual anulación de las providencias de
apremio. fue objeto de impugnación contencioso-admi­
nistrativa. desestimada por la Sentencia a que se ciñe
este amparo. y en cuyo fundamento de derecho tercero
puede leerse. como soporte de aquella desestimación.
lo siguiente:

«El Real Decreto 716/1986. de 7 de marzo.
Reglamento General de Recaudación de los Recur­
sos del Sistema de la Seguridad Social. establece
en su artículo 103 las causas de impugnación de
la providencia de apremio. y determina que ·contra
la providencia de apremio sólo serán admisibles
los siguientes motivos de oposición. debidamente
justificados: a) pago; b) prescripción; cl aplazamien­
to o fraccionamiento en el pago de la deuda con­
cedido con anterioridad a la fecha de expedición
del título ejecutivo; d) falta de notificación de la
liquidación. y e) defecto formal en la certificación


